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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* MMUib* « 1 * Cut tadu ík d* U SipntaeMa prorineiil, • suatro pe-
H t a t a s u n t a «¿stiza oí «1 trimestre, ocho peHtai al Mmeatn y ^ainee 
ptHtaa a l aEo. a k l paitiealan*, pagada* al solicitar la siissripcifo. Los 
pagos 4a lasca da laespital aa h s i i » por libraois del Giro matno, «dmi-
uwdMas^loaaUcaas kasvaarivoioBsaaa trimastra, 7 únicamente por la 
Inaaidn da patata qaa nanita. £aa aoteripaioBsa atrasadas se cobran con 
aanaato propeseioBaL 

Loa Ajut tamiáatM i * anta p m i u i a abonaria la auseripoitn con 
u n ( l c ti la aaaaia laaarta an aitauar da la Comiaión pRniaeial publicada 
«a lea ntauraa da sata BoLirta da ttaka 20 j 28 da diciembre de 1M6. 

Loa JiMg*don mnnieipalaa, *in dlatineMn, di es pesetas al aio. 
Kfenate analto, vefntíciaeo oéatlmco da peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposieiones de les sutoridadea, excepto Isa « a 
asan a instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
cíalmente, asimismo cnHlquier sntmcio coneernientoa) 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo ds i n 
terés particular previo el papo adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de insercidn. 

Loa anuncios a que baca referencia la circular da la 
Comisión provincial, lecba 1* da diciembre de 1095, as 
cumplimiento al acuerdo de la Uiuutactdn de 20 de Htv 
viembre de dicho a2o, v cuja circular ha aido publi
cada en los BOLKTINRS •ncuLBs de 20 j 22 de dleiem-
bre j a citado, sa abonarin con arrev.» a la tarifa qnt 
en mendonadoa BOLKTINK* aa insartat 
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SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

Quedan anuladas desda el día si' 
Saléate al d* la Insercidn de etta clr-
calar aa el BOLETIN OFICIAL, todos 
las galas concedidas pira la factura
ción de patatas, alubias y huevos. 

Lis Nuevas que se expidan se IO-
Hcitarin previamente a este QoMer-
ao.yierán extendidas en papel ama. 
rlllo, que huta la fecha na ha alda 
empleado con tal óblelo. 

Lo cual se haca público pan ce-
Mdmlento de l u penonas Interesa
das; advirtlende que- será castigado 
se Veramente el uao da las gulas que 
ae dejan sin efecto a partir del ven-
«hnlaRto de lo facha Indicada ante* 
rloraiaata. 

, León » de noviembre de 1019. 
El Oabernador-Prasidante, 

Binario Rosón López. 

M I N A S 
Aauaaal* 

Ss hace saber a D. Mariano Gír
ela Blanco, vecino da Llamas da la 

Ribera, que para comuslarle las 
causas dé la caitcelacldn del expe
diente de' rtglilro nombrado Am-
pliacién a Mosaríto, rúm. 7.033, y 
h icerle antKgs dé la correspandlan-
te carta da pago, precisa que nom
bra representante en la capital. 

Ltín SS da ncviembre de Hit .— 
El iRgenlero Jtfe, A. d¿L* Rts*. . 

BON ADOLFO B I LA ROSA, 

Humo o* ESIA raovwaA. • 
- Histr etterr Que por D. Jalldn 
Oarcla Clamante, Vecino da Leda, 
en representación d» D. Claudio 
Gallega, vecino da Asterga, ae ha 
presentido «n el Gcblemo civil de 
asta provincia en al día 21 del mee 
deactabra.a las once y treinta mi
nutos, «na sallcltad da registro pl 
dlendé 50 pertenencias para la mina 
da plomo llamada Smjerge /.*, si
ta en lea para|ea «El Tocino» y «Las 
Llamas,» lérmlnca da Bárcenadel 
Rio y Sanio Tomáa de las Ollas, 
Ayuntamiento de Por ferrada. Haca 
la deilgnacldn de las citadas 50 par-
tenencias, en la forma siguiente, 
conarreg'oal N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la entrada principal, i t 
la finca da Miguel Caeilaa, Vrclno 
de Petfade,y que está alta en Bárce-
na del Rio, próxima al paraje «El 
Tocino,» y de él sa medirán 1.500 
metros al SE., colocando la 1.a es
taca; SCO al SO-, la 2.a; 1.500 al 
NO., la 3.'; 2C>alNE., la 4.", y 
con 1X00 al SE. se llegsrá al pun
to da partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solí-

Y habiendo hacho coastar asta 
Interesado que ttaaa raalhado al de
pósito provenido por la Ley, aa aa 
admitido didu solicitad por dacrato 

del Sr. Gobernador, aln perjuicio de 
tercero. 

La que sa anuncia por medio del 
presenta «dicto pare qne en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones lat 
qué sa considerare* con derecho al 
todo o parta del terreno solicltadc, 
sagán praviana al art. 24 de la Lay, 

El expadleate tiene al nóm. 7.53«. 
Uóhr da novinabra da 1910.-

*¡»xSJ»¿í^r••,'• - ^ 
Haga laber. Qüo par D. Angel 

Alvares, vecino da León, se ha pre
sentado en al GaHemo dvil de alta 
provincia an al día 13 del mas da oc
tubre, a las doce y quince mlnatos, 
«na: solicitud de registre pidiendo 
40 pertenencias pt ra la minada bulla 
llamada Felitt, sita en al paraje 
«prfta da la Gatera,» tdrmlaa de 
Lumajo, Ayuntamiento de Vlllabll-
no. Hace la deilgnacián da las ci
tadas 40 pertenencias, en ta forma 
siguiente, con srreg'o al N m.: 

Se temará como punto de partida 
la estaca núm. l< da la concsaldn 
«Petronila,» nim.4.300; desda cuyo 
punto, en dirtceláa E., sa medirán 
ICO metros, colocándola l. 'ette 
ca; 300 al S., la 2.a; 100 al B., la 
3 "; SCO al S., la 4 a; 200 al E , la 
5.a; 200 al S., la 8 *; 200 al E., ta 
7.a; ICO al S. , la8«; 100 al E., la 
9 a; 100 al S., la 10; 100 al E , la 
11,300 al!S., la 1J; 200 al O., la 
13; 200 al N., la 14; «00 al O-, la 
15, y can 1.000 al N. sa llegsrá al 
punta da partida, quedando cerrado 
el perímetro de ¡as pertenencias so
licitadas. 

V habiendo hacho constar asta In-
taresado qua llena realizado al da-
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admitido didu toHcttud por dacrato 
del Sr. Gobernador, sin ptrjuldo da 
tercero. 

Lo qua sa anuncia por madlo del 
presante adlc'o para qua an al tér
mino de sesenta días, contados *»• 
la an facha, puedan prwnfiti» «a *! 
Ooblemo dvU sus cpasldoviss Ion 
qne sa consideraran con iSeracbo al 
todo o parte del tarreña soltdiads, 
sagán praviana al art- 24 da la Ley. 

El expediente tiene el nflm. 7.538. 
León 7 de noviembre da 1919.— 

A. de la Kcsa. 

:- HagatoeR Qw por D. Antonio 
Radrfguez, vadna de Luma ja. se he 
presanUdo an al Gobierno civil da 
aata provincia an al día 25 del mea 
da octubre, a las nueva y trefhia 
«lautas, ana solicitad da régbtro 
pidiendo 23 pertenencias para la mi
na da hierro llamada Coñstintin», 
alta en término de Lumajo, Ayunta
miento da Vlllabllno. Hace la desig
nación da las cltadaa 23 pertenen
cias, aa la forma siguiente: 

Sa temará como punto de partida 
al ángulo E. dal prado proplcdéd 
da Francisco Rabanal, denominado 
«El Mcrondanal,» y da aquí sa me-
dirln, con arregla al N. v., 200 m. al 
O., y sa colocará la 1.a estaca; 900 
al N . , la 2.a; 2C0ai O., la 3.a; I.00O 
aIS., la 4.a; 500 al E-, la 5.a; 100 
al N., la 6.a, y con 100 al O. ae liar 
g*rá ul punto de partida, quedando 
cerrado ei perímetro da las per le • 
nendas solicitadas. 
• Y hablando hache constar aata la-

Kresade qua t!*na raalliado al dé-
pétllo pravanlde por la Lay, s* ha 
admitido dicha solicitad por ¿erre»* 
dal Sr. Gobaniador, aln perjtlefe da 
tercero. 

Lo qua se ahnncís por nudla «Sel 
prasanta adicto para qua an al tér-
mbio ds seseiita dita, conteúcr. diez -
áa aa tacha, puedan prasantar al 
Oofelarao dvn aw opoaidonea los 
4«o aa conaldararau con darwriir ai 
iodp o parte da¡ terreno aolldlndo, 
ssodn praviana at iirt. VA 3* ia Ley, 

El expediente tiene el nóm. 7.540'. 
León 7 de noviembre de 1919.-* 

A, d e l » Rosa. ., 
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Montes de utilidad pública Inspección 1.' 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

AÑO DE 1919 A 1930.—SUBASTAS DE PRODUCTOS FRAUDULENTOS 
En lo* dlai y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las i 

de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecuclío 
da los aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente y tas insertas en el BOLHTJN OFICIAI. del dfa 27 de noviembre de 1818: 

t M a u » 
del 

564 

564 
448 

451 

£82 
275 

79 

267 

555 
551 

Vegamlin. 

Idem 
Burín 
Cri meiies. 

482 
482 

Ajuntamientol 

Burín. 

Viilabllne.. 
Idem 
Ciémenes.. 

Potada de Valdeón 

Crémenes 
Quintana y Con 

gesto 

Villabllno.... 
Valderrueda.. 
Idem 

Puebla de Lilla. 
Idem 

571 iCrémenM 
277 Ivillíbllno...... 

Vegamlin.. 

Idem 
Retuerto. 

Retuerto • 

Robles-. 
Lamajo , 

CordlHanes. 

Palacios de 
muí 

Número y dMe 
de suderM 

8 piezas de roble. 

2 Id. robla y 6 haya 
10 Id. de haya. 
47 U. de hnya. 

3 Id. de roble.. 

Nombre y vecindad del deporittrio 
Número 

d c U 
rabesta 

Rlotcuro. 

10 Id. de roble. 
266 pie» de roble.. 
10 piezas de haya, 

75 cambas ; 18 
manillas 

200 tablas de reble 

70 pantis de haya. 

5 vlgis de pino. 

24 plez:» de roble 

Preildente de la Junta administrativa de 
Vrgamlin 

Idem Id. e Id. de Vígamlán 
Julián Canal, v»clno de Retuerto . . . 
Peón-Guarda, Sccurmlno Fernández, de 

Crémenes 
Presidente de la Junta administrativa de 

Vegacerneja 
Idem id. e Id. de Robles 
Idem id. e Id. de Lumajo 

10 Id de id.. 
16 Id. de Id.. 

Seta 
Valderrueda.. 
Puebla de Lllle 
Idem 
Aigovelo 
CsbaailM Arriba 8 piezas de roble. 

20 Id. de Id 
7 pies de haya.. 
¡21 puntas.. 

Peón Guarda de Crémenes 
Presidente de la Junta administrativa de 

Cordlflanes 
Acacio Fernández, vecino de Crémenes 

Nicanor Paridas, Vecino de Palacios de 
Jamnz 

Presidente de la Junta administrativa de 
Caboalles de Abajo 

Lázaro Valbueaa. vecino de La Sota.. 
Presidente de ia Junta admlnlitratlva de 

Valderrueda 
Idem Id. • Id. de Puebla de Llllo.. • 
Dionisio Garda, vec*de Puebla de Llllo 
Ib* González, vecino de ArgoVejo 
Presidente de la Jánta administrativa de 

Cabaailes de Arriba 

T u a d ó n 

PttttmM 

Ftkmy hamdtlauUbm-
CÍÓH di las tuhéuUu 

18.00 
8,00 

20,00 

Mee 

Olcmbre. 
dem.. 
Idem. 

25,50 Idem 

15,00 
10,00 

1.50000 

28.00 

150 00 
17,50 

58,70 

190.00 
15,1» 

18.00 
12,00 
14,00 
21,00 

16,00 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Día R o n 

9 
9 1|2 

9 
9 1¡2 
9 
9 1¡2 

9 1|2 

9 
10 

10 
9 

9 112 
9 
9 1|8 

10 1)2 
10 1|2 

p » -
ipeeal 

deiada 

Ptu . Cta. 

070 
070 
1 00 

3 00 

0 70 
1 20 

27 93 

1 40 

14 80 
4 10 

2 10 

400 
1 25 

1 20 
0 85 
1 20 
2 10 

TOO 
Madrid, 17 de noviembre de 1919.—El Inspector general, J. Prieto. 

OFICINAS D I HACIENDA 
TESORERIA D I HACIENDA 

• B LA PMVHfCIA U « N 

A w u e l * 
El Sr. Arrendatario dt las contri-

buclones da esta provincia, con f i 
cha 27 del actual participa a esta 
Tesorería tnber cesado en el destino 
de Auxiliar de la misma, en el parti
do de Vilsncta de Don Juan, D. Am
brosia Domínguez. 
' Lo que se publica en el presente 
BOLBTIN OFICIAL a los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León 28 de noviembre de 1919.— 
El Tesorera de Hacienda, Eduarde 
Reí ja. 

AYUNTAMIENTOS 
AlemUía conatitutiituU ée 

leén 
Habléndese aprebado per la ex-

calentísima Corporación de mi pre
sidencia, en sesión de 21 del actual 
mes, el preyecto de reforma t modi
ficación del plano de alineación de la 
calle de A'fense XIII (antes Rda), se 
anuncia al pábllco pan tu conocí-
miente,afín deque en el plaz*de 
treinta dha, • partir desda la pnWI 

eselón del presenta anuncie en «I 
BOLETÍN OnciALde la provincia, 
puedan interponer rectamaclenex, 
los que se crean perjudicados; es
tando de manifiesto el preyecto du
rante las bares da oficina. 

León 25 de noviembre de 1918.— 
El Alcalde, M, Andrés. 

AlcaW* canstitueiontl ée 
C*cai4,ts 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, te halla Vacante la pieza de 
Midlce de beneficencia y titular de 
este Municipio, e sea de cuatro pue
blos de que se compone este Ayun
tamiento, con la dotación anual de 
1.000 pesetas, dándose cebradas al 
«graciado por trimestres vencidas. 

Los aspirantes, que han de ser li
cenciadas en Medicina y Cirugía, 
presentarán aus solicitudes en la Se
cretarla municipal de este Munici
pio durante el plazo de treinta días, 
contados desde la Inserción del pre 
senté anuncio en el Bee-erta OFI
CIAL de esta provincia, y en ellas se 
hará resefla de los documentes que 
se acompaflen. 

Cacábelos 21 de noviembre de 
1919.-EI Alcalde, Víctor Sánchez. 

MCBUU* enulitnciontl é* 
Cdrmtnea 

Se hallan Vacantes las plazas de 

Farmacéntlce municipal y la de Ins
pector de Higiene Pecuaria, con el 
a ;el<!e anual de 125 pesetas y 365, 
respectivamente. 

Les aspirantes a las mismas pre
sentarán aaa solicitudes, debidamen
te documentadas, en esta Alcaldía, 
en el plazo de treinta días, para los 
fines oportunos. 

Cármenes 20 de noviembre def 
1919 —El primer Teniente Alcalde, 
Bernsrdlno Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Villtsetttn 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario de Ingresos y gutos de 
este Ayuntamiento, para el ano eco
nómico de 1920 a 1921, ae halla de 
manifiesto en esta Secretarla per 
término de qalnce dias, para oír re
clamaciones. 

Villaselás 24 de noviembre de 
1919.—El Alcalde. 

Mctliia eoiutitmtional de 
Cabreros del Uto 

Confecclonadaa las cuantas muni
cipales da este Ayuntamiento, co
rrespondientes al aflo de 1918 y pri
mer trimestre da 1919, se hallan ex-
pueetas al pábllco en la Secretarla 

del mismo por término de quince 
disr, para oír reclamaciones. 

Cabreros del Rio 25 de noviembre 
de 1919.—E! Alcelde, Segundo An
drés. 

Alcaldía eonstitaclonal de 
Las Orna/las 

En la Secretarla municipal se ha
lla expuesto al pábllco para oír re-
clamadonet, el proyecto de presu
puesto ordinario para el aflo econó
mico de 1920-1921, durante quine* 
días. 

Laa Omafíoe 24 de noviembre do 
1919.—El Alcalde, Jotquln Diez. 

Alcaldía eenslitaeienal de 
San Adrián del Valle 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, co rea-
pendientes al aflo de 1918 y su tri
mestre adicional, que comprenda 
desde 1.* de enere a 31 da mana 
del corriente aflo, quedan de maal-
flesto al pábllco en la Secretarla 
municipal per término de quince 
días, al objeto de oír las reclanu do
nas que pudieran formularse. 

San Adrián del Valle 25 de noviem-
bra de 1919.—El primar Regidor, aa 
fandones de A'calde, Carlos Ra* 



Alcaedlt ctnstitucional de 
Ponfcrrai* 

Dude el 4li de hoy, y por tér«l-
no de quince dlai, quedin exptiei-
t n al pib Ico en la Secretar!* de 
eite Ayuntamlente, la* cueniai mu-
nlclpalei ccrreipondlentei al ejer
cido de 1*18 a 1911, pan que pue
dan examinarla» loa vednoi y for
mular lai reclamaclonei que crean 
oportunai. 

Ponferrada 26 de noviembre de 
1118.—Cayetano Fernández 

AlcetdU constHucional de 
Villadecanea 

Se hslla expueito ai pública en 
'Secretarla, para oír reclamacleaei, 
durante el elaae de oche día», el re 
partlmlente vecinal para hacer ef ec 
tivoa loa arbitrios extraordinario! 
para cubrir el déf Idt del preiupuei-
to municipal del corriente ejerdcl*. 

Villadeeanes 27 de noviembre de 
1919.-EI Alcalde, Rafael Caddr-
nlga. 

Alcaldía constituconal de 
Sania Colomta de Somata 

Formado por la reipectiva Ce-
millón el proyecto de pmupueito 
municipal ordinario de lngreio» y 

gaita» para el afio económica da 
1920», te halla de manlf leato al pú
blico en la Secretarla de eite Aym-
tamlento por término da quince dlaa, 
para oír reclamaciones. 

Santa Colomba de Somesa 24 da 
noviembre da 1919.—El Alcalde, 
Pedro Crespo Pérez. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Por el presente se llama y cita a 

los que se arean parlantes mis pró
ximos del finado Jatinto OvIedePra-
da, perdloiero, natural de Voces, 
pueblo de este partido Judldal de 
Ponfsrrada, cuyo su jato fué hallada 
cadiver el 5 del mes corriente en 
el putblo de Borrenes, can el fia 
de que en * l término de diez días 
compareicm ante este Juzgado al 
objeto de ofréceles el precedlmlen-
to; previniéndoles que de ne verifi
carlo, se diré a las actuaciones al 
trámite correspondiente. 

Dado en Ponferrada a 89 de no
viembre de 1919.—El Juez de Ins
trucción accidental, Nemesio Fer
nández.—El Secretarlo, P. H., He-
llsdoro Qirda. 

Don Eduardo Castellanos y Váz
quez, Juez hntructor de Astergi 
y su partido. 
Por al presente edicto se cita, 

llama y emplaza a los parltntei 
más próximas de un hombre qae, 
según les datos hállalos, pudiera 
llamarse Pedro Clbrelro, de edad 
de 4$ aHaa, color moreno, pela ca
noso y cejas negras, barba algo ca
nela, ojos pardei y boca regular, 
Vistiendo pantalón remandado de pa
na roja, chaqueta y chaleco de cor
te a rayas, deterloradoi, y gorra da 
pallo oicuro,- y que se encentró 
muerte en la boca de una mina en 
el término de La Silva, al objato 
de reconocer laa ropas referldss, 
Identificando el cadáver, recibirles 
declaración y ofrecerle! el procedi
miento. 

Dado en Attarga a 21 de noviem
bre de 1919.—Eduardo Castella
nos.—P. H., Qermán Hernández. 

Don Eduardo Castellanos y Váz-
quM, Juez Initructor de Aitorga 
y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a los thbditos portugueses 
Abel Manuel Perreira Coorela do 
Matoi, de 22 silos, soltero, eitu-
diante. y Luis Angulo Ttlselra, 

vecino de Vlllerreal deSan lAntatr», 
de 22 efioi, soltero, estudiante, a 
fin de que en el término de diec 
dlaa comparezcan ente eitejozga-
de Instructor de Aitorgs, para prác
tica de diligencias en cania que a* 
sigue por etUfa; apercibidos que ai 
no lo verifican, les parará el perjuiqto 
aquehiyjlugar. 

Dado en Astorgs a 25 de noviem
bre de 1919.—Eduardo CaitellamNU 
P. H., Qermán Hernández. 

Cédala de tilación 
Un Individuo apodado «El Clun-

llo,> de unos 28 altos de edad, alga 
bizco y de rsgularee carnes, que sue
la residir en GIJén, y cuyas demás 
senas y clrcumtanclaa se Ignon», 
comparecerá anta el Tribunal muni
cipal de esta ciudad el dli 6 del pró
ximo diciembre, a las once horas, si» 
tío del Consistorio Viejo, a raspo*-
der como denundado, y acompalta-
do de sus pruebas, en el juicio da 
faltas que contra él panda ante este 
Tribunsl, per malea tratos y lesione» 
• José Antonio Imbarri, hecho ocu
rrido el 3 del pasado octubre en eat» 
ciudad; apercibido que de no compa
recer, le pararán loi perjuicio! que 
procedan conforme e derecho. 

Y por maadato del Sr. J jsz, y pa 

i 

8 

Mourfei OKCIAL M LA rmnxou »• Lie* 

tra las resoluciones deles Municipios o Juntas de Recluta
miento. 

8.° Cerno comprendidas en la ley de reforma de trlbatoi 
de 24 de diciembre de 1912, e Incluida» en este articulo 205, 
están exentas del timbre las Atociaclenes mutuas escolares 
de ahorros. 

9 * Cerno comprendidos en la ley llamada de Autoriza-
clanes de 2 de marzo de 1917, estarán exentos del timbre: . 

Los actos y decsmcntos mediante los cuates las So
ciedades y Comptftlas poseedoras de negocios en Espi
da, realicen la conversión o varlacldn de les títulos de sua 
acciones y obligaciones, a las efectos de que euedan ser sa
tisfechos exclusivamente en pesetas y en el Reino los divi
dendos o Intereses actualmente pagaderos en moneda ex
tranjera. 

Esta disposición se aplicará adío a laa Sodadadas que bu-
Mesen adoptado les acuerdos a que la misma se refiere antea 
de 51 da diciembre de 1917 • antes de Igual día y mes de 
1918. 

En el caso de qae una empresa revisase sn acuerde ante
rior y estableciese nuevamente el derecho al pago de los divi
dendos o intereses en monede extranjera, nacerá Inmediata
mente el derecho de la Htctenda al percibe de) tmpue»U> 
que hubiere dejado de satisfacerse con arreglo a los párrafos 
anterieres. 

10. Come comprendidos en la ley de 8 de marzo de 1017, 
autorizando la protecdán y fomento a la Industrie nadonal, 
estarán exentos del timbre: 

A) Todeilos actoa relacionados con la conttttucMn da 
las entidades a que se refiere al párrafo letra A de la baaa 
cuarta de la citada ley, cuando lo acuerde la Admlnlitradón 
conforme a la base 3.a 

B) Les préstamos en efectiva otorgados por el Estado, 
conforme a lo prevenido en el párrafo letra H de la base quin
ta de la misma ley. 

C) Para laa entidades antes referidas se autoriza la crea
ción de un sella de cinco céntimos que sirva para el certifica
do de los libros sueltos, no estando obligado al Qeblerno a 
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carias tas layes qae e continuación se expresan, las excep. 
clones siguientes: 

1. * Come comprendidas en la ley de Sindicatos agrícolas 
de 28 de enera de 1908 y en la de Pósitos de 23 de Igual mea 
y aáo (artículos 4 * y • . • ) , están exentas de timbre: 

A) Les Sindicatos y Pósitos en sa constltudón, modifica
ción, unión a disolución. 

B) Loa actoa y contratos an que Intervenga como parta 
la peraenalldad jurídica de los mismos, constituidos y regis
trado» en forma, siempre qae tenga por objeto directo cum
plir, según los respectivos estatutoa o reglamentos, fines so
ciales de las enumeradas en las leyes citadas. 

Eitas exenciones cesarán para las Asodaclonei que el Mi
nutarla de Hacienda, elde el de Fomente, declare constitui
das para flaas diferentes de los que las ciraaterlzan, aunqsa 
tomen aparlenclae de talca. 

2. * Como ceaprendldos en ta ley de Emigración de 21 da 
diciembre de 1107, se extenderá en papel común todo docu
mente que deba exigirse al emigrante pera salir del territorio 
eapallol. 

3. f Como comprendido en la ley de creación del Instituto 
Nacional de Previsión, de 27 de febrero de 1908, eata Initl-
tadén goza de les »tintentes beneficios, además de los ex-
pressda» en los artículos 42 y 4C: 

A) Estará exenta del Impuesto del Timbre por razón da 
sus operaciones, bienes y valores. 

B) Se librarán da oficio y con exención de derechos lea 
certificaciones del Registro civil o parroquiales que el Insti
tuto Nsdonal de Previsión reclame a loa asociados o a s u 
derochchablentes. 

4. * Como comprendidos en la ley de 19 da mayo de 1908 
aabre consejos de conciliación y arbitraje industrial, se ex
tenderán en papel común les escritos que se dirijan al Presi
dente de la Junta de Refarmaa Sociales, bien por los obre
ros que preperen y tomen parte en una huelga, bl*i por loa 
patronos resuelto» al paro de sua respectivas Industrias o ex
plotaciones o de una parte considerable da ellas, o bien por 
patronean obreros cuando suris «na cuestión entre ellos, a 
tenar de lo prevenido an sas artículos 1 .* y 2.* 
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ta qat le sirva d« elucida M forma, 
«xptdo ta presente, que Insertará 
«a el BOLETÍN OFICIAL i t asta pro 

. tíñela, en León a SI de noviembre 
é t 1919.—El Secretarlo, Artenle 
Arechtvala. 

Don Benlclo B'inco, Jaez municipal 
de Pajarea de loa Oteros. 
Hago aibet: Que en el expedien

te de eleeuclón de sentencia de jal 
cío Verbal i'guldo a Imtancia de 
O.* Paula Fernández, viuda y vecina 
é t Valdeaaz de los Oleras, centra 
loe herederos de D. Hermenegildo 
Morala, vecino que fué de Puentes 
4e los Oteros, sebre pago de pile
tas y coitas, te sica a pública iu-
bástala finca rtiitlca y semovientes 
«Igaltntet: 

Une tierra, • Is tejera, en término 
4e Puentes de los Oiaros, hace se
tenta y circo áreas y ciento cin
cuenta y doa centláreas, equivalen
te a ocho hf mines, y linda Orlente 
y Norte, con otre de Dlonlsle Mue
les; Mediodía y Poniente, conetra 
éti Francisco Fernández; tetada en 
doscientss pesetas. 

Una pollina, con su cria, cerra-
de aquélla, que está depotltsds en 
Faentet.ien el depoiltarlo D Agllle 

Marlfnsz; tasada en cincuenta pe
setas. 

Dichos bienes se venden como de 
propleded de D. Hermenegildo Mo
rola, pera ptger a D.* Paula Fer
nández, vecino de Veldessz, la can
tidad de treiclentaa noventa y dos 
pesetas cincuenta céntimos y cos
tas causadas y que se censen. No se 
admitirán posturas que no cubren 
las dos terceras partes de le tasa-
clin' y sin que los llenadores con
signen sobre le meta del Juzgado el 
diez por ciento de le tesaclón. 

Debiendo advertir que la subaita 
tendrá luger en la audiencia de este 
Juzgado, sito pare este efecto en 
Voldcstz, el día diecisiete de di
ciembre próximo, e las nueve. 

Le finca descrito carece de titulo 
de propiedad, y se sses e sabaata 
iln suplir, y les remataatca se kan de 
coitformer con certificación o testi
monio del acts de remete, sin que 
puedan exigir titules. 

Dado en Pejsres de los Otaros a 
veinticuatro de noviembre de mfl 
novecientos diecinueve.—El Juez, 
Benlclo Blanco,—El Secretarlo, 
Isa las Calvo. 

En la demanda veibal slvil inter

puesta en este Jwgido por Lázaro 
Catbs jo Pérez, vecino de Herreros 
do Jaimz, contra Juan Tomás Ló
pez, vecino de Tsbuynelo, en recia-
macldndeque le pegue el referido 
Juan Tcmáa la cantidad de ciento 
óchente y tres pesetea y cincuenta 
céntimos que le adeuda, aa ha se
ñalado para le celibrectón dti juicio 
el dfe nueve de diciembre próximo, 
y hora de les diez, en le ssla-eudlen-
cla de este Juzgado, sito en Quinta
na y Congesto. 

Y para que sirva de cltaclén al re
ferido demandado Juin Tomás Ló
pez, y per bullirle hoy en Ignorada 
paradero, se expide la presente, de 
cerfeimldsd e le dispuesto en el ar
ticule setecientos veintinueve de la 
tey de Erjufcff mlcr.to civil; sdvlr-
tléndole que de no comparecer en el 
dle y hore atllalados ni alegar justa 
cauta que se lo Impida, se le decía-
rtrá rebelde sin más volverle «ci
tar, parándole además el perjuicio a 
quf haya lagar. 

Quintana y Cergoito a veinticin
co de noviembre de mil novecltatos 
diecinueve.—El Secretarlo, Aquili
no Santtmerfa. 

10.» TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Debiendo cubrirse en este Tercio 
une pltza de herrador de primera 

categoría, la cual ha sido cread*' 
por Real orden de 12 de octubre úl
timo, y ha de proveerse con arra-
gTo al Reglamento aprobado piar 
Real orden de 8 de junio de 1906 
(C. L. núm. 15) y clrculsr de la 
Dirección general de este Iretltute, 
número 2 de Tercio, de I t de maye 
dé 1909, segáu la cual, loa aspiran
tes, ademáa de las condiciones que 
ex f a el citado Rff lamento, han de 
reunir también las regimentarlas 
para Ingreso en le Guardia civil, la-
ciuso la de estaars, se hace saber 
per el presente para que los aspi
rantes que deseen ocuperla dirijan 
sus Instanclai, documentadas en la 
forma prevenida en e! art. IT del 
citado Rig'amcnto, al Sr. Coronel 
de elche Tercio, hasta el día 1* del 
próximo mes de diciembre, para 
tomar ptrte en los exámenes que 
darán principie en Msdrl< en el 
cuartel del Sur, calle Batalla del 
Salado, a las diez horas del día 10 
de dicho mes de diciembre. 

León 86 de noviembre de 1919.*» 
E¡ Coronel Subinspectcr, Conrad» 
Lpeches González. 

Imp. de la Diputación provincial 
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5.* Como comprendidos en la ley de 14 de junio de 19C*, 
sobre servidos de Correas y Telégrtfos, estarán exentas 
del timbre: 

A) La Caja Postal de Ahorros, por razón de sus opere-
clones, bienes y Valeres, extensiva a laa llbretsay sus pro
ductos, mientras no excedan de laa cantidades por las cue
le* la Caja tbona Interés. 

B) Las certlficaclonea del Registro civil y parroquiales 
pera justificar derechos sucesorios, edad, estado civil o cual-

' ««quiera otras circunstancias de los titulares o tus derecho-
habientes. • 

C) Los documentos que expidan laa Admlnlttraclonee de 
Correos a los particulares can motive de loa servicios de 
Giro Postal, asi como los que se relaclcnen en su ¿la con los 
servicios de la Caja de Aherroa y paquetea postalea. 

6 " Como comprendidos en la ley de Caaas baratas de 12 
de junio de 1911, estarán exentos del timbre: 

A) Los contratos que ae celebren pare la adquisición de 
•terrenos destinados a la edificación de casaa a que te refiere 
esa ley. 

B) Loa expedlentea de expropiación forzosa, los que 
hayan de Instruirse en los Juzgados y Tribunales o en otra 
oficina pública y as operaciones que deban pnclicarae en 
los Registros de la Propiedad. 

SI trancurrldos tres aflea de efectuado al contrato o de 
terminado el expediente o cucatlán judicial a que ae refleien 
loa dos párraf ja anteilores, no ae hubieren comenzado laa 
obraa de preparación de loa terrenoa para la edificación, o la 
edificación mlima de las «osas, el dueflo actual de aquéllos 
pegará loa Impuestos y derechos exceptuadea y loa que en 

' adelante le correspondieren, hasta comenzar la edificación 
de caaas baratas, segdn la ley. 

C) Los contratos de arrendamiento y Venta. 
D) Loa terrenos y edificaciones destlnedes al servicio 

común, cuitara, esparcimiento o higiene de les habitantes de 
barrios compueslos de viviendas conitraídas con arreglo a lo 
que la ley preceptúa. 

Laa exenciones de Impuestos cesarán respecto de laa casaa 
cuando por cualquier causa perdieran el carácter de habita-

clones bsraUs, según la ley; y respecto da lea terrenoa, 
cuardo alcanzaren un valor tal que impidiera aplicarles e le 
edif'caclón de dlchsa lublteelonea. 

E) La constitución y modificaciones de laa Sociedades 
mercantiles o civiles dedlcedai exclusivamente, bien sea a la 
construcción, alquiler o Venta decaía» baratas, según lo dis
puesto en la ley, bien sea a facilitar anticipos o préstamos, 
para la edificación de las mismas. 

F) Las cbllgacioñes al portador que emitan las Socieda
des cooperativas cuyo objeto, o uno de cuyes cbjetot sea la, 
construcción de casas bsrttas con la garanda de dichos In
muebles o de créditos hipotecarlos constituí jes por primeras-
hlooteeis, siempre que tengin Invertldss. por lo menos, 
£00.000 pesetas en la construcción de casas biratus a q i» se 
refiere la ley; esta exención alcanza, no sólo al timbra 4e emi
sión, sino al de negociación e Introducción si se nsgeclasen 
en Boba. 

En esta exención están comprendidas también las cbllga
cioñes emitidas por Sociedades cooperativas, cuyo número 
de socios no exceda de 100, organizadas para la construc
ción de casaa precledad de loa mismos, con sólo ave tengan 
Invertidas en dichas construcciones la suma de 50.0C0 pe
setas. 

No gozarán de ¡es bineflGlos e qne se refiere el párrafo 
anterior, las qae repartan a sus socios más de 4 por ICO en 
concepto de utilidades. 

G) Se sustanciarán an pajel de oficie del que se samlnls-
tra en loa Juzgados y Tribunales, los litigios que se promue
van con motivo de los contrates de alquiler o de ventas a pla
zos de casaa baratas. 

7 * Como comprendidos en la ley de Reclutamiento de 27 
de f bn-rode 1912, dfetada para deaerrollar las bases de la 
ley de 29 de junio de 1911, estarán exentas de timbre: 

A) Las certificaciones que se expiden a los Interesados 
que entablen reclamaciones en el acto de la rectificación del 
alistamiento y en las que consten éstas con todas sus circuns
tancias 

B) Las certificaciones que los Interesados pidan cuando 
pretendan reclamar de las operaciones de alistamiento'con-


